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Población total, 2013 al 2016

Población en edad para trabajar, 2013 al 2016

Población económicamente activa -PEA-:
Seria histórica 2013-2016

Tasa global de participación de la PEA, 2013-2016

Tasa de desempleo abierto:
Serie histórica 2013-2016

Población ocupada -PO-:
Serie histórica 2013-2016

Población ocupada asalariada y su vinculación con el IGSS -2016-

Promedio de ingreso laboral mensual por actividad económica -2016-

Población ocupada por actividad económica -2016-

Índice de pobreza:
Porcentaje por departamento, ENCOVI 2014

Salario mínimo de la actividad agrícola:
Serie histórica 2002-2016

Trabajadores afiliados al IGSS:
Serie histórica 1997-2016
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INDICADORES SOCIO-ECONÓMICOS DE GUATEMALA

Datos de Población

Población ocupada asalariada y su vinculación con el IGSS

FUENTE:ENEI - Instituto Nacional de Estadística -INE-.

Promedio de ingreso laboral mensual
(quetzales) por actividad económica

Población ocupada por actividad económica
(%) Porcentaje sobre total nacional

FUENTE:ENEI 3-2016. Instituto Nacional de Estadística -INE-.

Índice de pobreza
total por departamento en porcentaje

FUENTE:ENCOVI-2014. Instituto Nacional de Estadística -INE-.
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FUENTE:ENEI 3-2016. Instituto Nacional de Estadística -INE-.

FUENTE:ENEI 3-2016. Instituto Nacional de Estadística -INE-.
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INDICADORES SOCIO-ECONÓMICOS DE GUATEMALA

Salario mínimo de la actividad agrícola (quetzales)

Trabajadores afiliados al IGSS

Nota: A partir del 22 de diciembre de 1989, por medio del Decreto 78-89 del Congreso de la República, se crea la bonificación-incentivo de Q.O.15 para actividades 
agropecuarias por hora ordinaria efectiva de trabajo, la cual ha sido modificada en dos oportunidades, en 2000 con el Decreto 7-2000 del Congreso de la República, 
que a partir del 10/03/2000 concede Q.0.6725 (Q.5.38 diario) para las actividades agrícolas; y, en 2001 con el Decreto 37-2001 que concede, a partir del 06/08/2001, 
Q250.00 mensuales.

FUENTE: Departamento Nacional del Salario, Ministerio de Trabajo y Previsión Social.

FUENTE:BANGUAT con datos del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social -IGSS-.
1/El empleo se refiere únicamente a los trabajadores afiliados cotizantes al instituto Guatemalteco de Seguridad Social.
2/ Incluye Banca y Seguros.
3/Incluye Administración Pública.
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